
RADICACION: 2020-00528-00 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez el anterior proceso, para los fines legales. 

Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, 25 de mayo de  2021. 

La Secretaria, 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 

Auto Sustanciación No. 163 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme a lo aportado por la parte demandante en el presente proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1. GLOSESE a los autos las diligencias mediante la cual se llevó a cabo la citación del

extremo pasivo, de conformidad con lo previsto en el art. 291 del Código General del

Proceso.

2. En consecuencia, proceda a efectuar las diligencias pertinentes para culminar la

notificación de la demandada, de acuerdo a lo previsto en el art. 292 del Código General

del Proceso, de manera física.
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